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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA N°51-2020, CELEBRADA 
POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 
PERIODO 2020-2024,A LAS DIECISIETE HORAS, DEL DIECISIETE  
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE, EN SALA DE SESIONES 
DEL CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA. 
 

DIRECTORIO PERMANENTE PRESENTE 
 OCUPANDO SUS CURULES  

PRESIDENTE MUNICIPAL 
JOSE MILTON HANCOCK PORRAS 

(SINDICO PROPIETARIO).  
CONCEJALES PROPIETARIOS 

JACOB MENDEZ RIVERA 
ELSIE GARITA FLORES 

CARLOS LUIS RODRÍGUEZ VINDAS 
GRISELDA MONTOYA GOMEZ 

                                           Comprobado el cuórum. (5) 
 

SUPLENTES PRESENTES 
VICE PRESIDENTA 

VIRGINIA VICTORIA CALDERON CALDERÓN 
(SINDICA SUPLENTE) 

 
PRESENTES 

INTENDENTE MUNICIPAL 
LIC. ULISES GONZÁLEZ JIMÉNEZ  

SECRETARIA DEL CONCEJO 
LIDIETH ANGULO FERNÁNDEZ 

 
AUSENTES 

CONCEJALES SUPLENTES:  
DAMARIS CAJINA URBINA, FRANCISCO BARBOZA JIMENENEZ 

YADIRA CASTRO HERNANDEZ, RAQUEL ENRIQUEZ CAMARENO. 
VICEINTENDENTE MUNICIPAL-JENNY JIMÈNEZ GONZÀLEZ. 

ASESORA LEGAL-LANATH CHACÓN GRANADOS. 
 
Oración: Ulises González Jiménez.  
 

ORDEN DEL DIA 
 
ARTICULO PRIMERO:  LECTURA DE CORRESPONDENCIA  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: DOCUMENTOS DE INTENDENCIA MUNICIPAL   
 
ARTIOCULO TERCERO: VARIOS. 
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PUBLICO PRESENTE: 

NOMBRE  CÉDULA  ORGANIZACIÓN 

FRANKLIN CASTRO RAMIREZ  6-0226-0135 MI PRENSA  

ARLENE CAMARENO VALVERDE  6-0224-0049 DIRECTORA  
ESCUELA SANTA CECILIA 

PARA JURAMENTACION    

NORMA BOYD FARRIER  6-0076-0961 Junta Educación  
Esc. Santa Cecilia  

ARACELLY CHAVEZ 
VILLALOBOS 

6-0233-0126 Junta Educación  
Esc. Santa Cecilia 

 
 
MOCION DE ORDEN. El Presidente Municipal presenta moción de orden, para realizar 

la juramentación de dos integrantes  de la Junta de Educación de Santa Cecilia.                

“Se aprueba con cinco votos”.  UNANIME.   
 

ARTICULO Nº 1.-  JURAMENTACIÓN 
 

 

INCISO A- Se presenta para la respectiva Juramentación dos integrantes  de 
la Junta de Educación de Escuela Santa Cecilia.  

   NOMBRE Y APELLIDOS CEDULA 

NORMA SHEILA BOYD FARRIER  6-0076-0961 

ANA ARACELLY CHAVEZ VILLALOBOS  6-0233-0126 

 

El Presidente Municipal  procede a dar lectura a la Juramentación, Artículo 194 

de la Constitución Política: 

JURAMENTACION 

_“¿Juráis a Dios y  prometéis a la Patria,  observar  y defender  la Constitución  

y las leyes  de la República  y cumplir fielmente  los deberes de vuestro destino?  

Responde: “SI JURO” 

_Si así lo hiciereis, Dios os ayude, y si no  El y la Patria os lo demanden”.  

_Quedan  debidamente juramentadas.  
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ARTÍCULO N° 2. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 
 
1.- SE CONOCE COPIA DE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO,  de fecha 16 
de Diciembre del 2020.  De: Intendente Municipal,  Ulises González Jiménez. 
Correo: intendenciamunicipal@concejopaquera.go.cr / Respuesta al correo de: 
Maylin Azofeifa maylinag@hotmail.com / ASUNTO: De acuerdo a su solicitud 

considero una buena opción, debido principalmente a la situación que estamos viviendo 
con la pandemia COVID-19. En donde es necesario hacer conciencia en las personas y 
promover las prácticas correctas para prevenir dicho virus. /  Por lo anterior,  de momento 
procederé a informar al Concejo sobre la solicitud y en los próximos días, le estaría 
confirmando.  Con este correo le copio a la Secretaria del Concejo para que se lea en la 
próxima sesión. 
 

1.1.- ACUERDO MUNICIPAL.  
EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA: Aprobar la solicitud de 
pasantía de la estudiante Maylin Azofeifa para realizar la práctica supervisada en 
este Concejo Municipal, la cual será coordinada con la Administración Municipal.  
Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
COMENTARIOS REALIZADOS.  
EXPLICA EL SEÑOR ULISES GONZÁLEZ JIMÉNEZ- INTENDENTE MUNICIPAL:  
Saluda a los presentes agradece el apoyo, esto es un trabajo en conjunto. Agroso modo, 
Mailyn Azofeifa es la hija de Lorena y don Marvin Azofeifa, ella está estudiando en la 
Universidad y está en el nivel para hacer la práctica, con asuntos de salud ocupacional. 
Nos solicita, poderla aceptar  aquí, en Enero y Febrero, son 200 horas, (un poco más) trae 
como proyecto dar charlas con relación a la Pandemia; el correcto lavado de manos, el 
uso correcto de mascarilla, que materiales se adaptan más a nuestro clima, cumpliendo la 
pasantía o practica acá, yo emití mi criterio pero siempre tomandolos en cuenta a ustedes 
lo remité para que ustedes puedan apoyar que venga  a hacer la pasantía, y que ustedes 
estén informados, es por respeto a ustedes.  Y si alguien está aquí, ustedes estén 
enterados qué está haciendo, si está nombrada, que figura tiene, y sería hacer la practica 
acá.  
PREGUNTA EL SEÑOR CARLOS LUIS RODRÍGUEZ VINDAS- CONCEJAL 
PROPIETARIO: ¿Solo ella está para hacer la práctica? ¿No habían otras candidatas  
más? Solamente es ella, no hay otras dos.  
EXPLICA EL SEÑOR ULISES GONZÁLEZ:  De momento solo ella ha realizado la 
solicitud del espacio para hacer la práctica. También recibí un correo de una profesora, 
para la hija de Nacira Villalobos,  en Enero lo vemos. es  Hilary ella es de la UTN,  está 
solicitando una pasantía. 
AGREGA EL SEÑOR CARLOS LUIS RODRIGUEZ: La consulta es porque si hubiera otra 
estudiante podría venir a hacer la práctica y ayudar a la Secretaria. Hay que recordar que 
uno no sabe el día de mañana, hay que colaborar con el distrito.  
RESPONDE EL SEÑOR INTENDENTE: Depende de la especialidad, es la afinidad, si 
viene de Secretariado es optimo para eso. No tan limitante, pero si en todas las áreas que 
se pueda. Estamos abiertos a  colaborar, tenemos que tener las puertas abiertas.  

 

mailto:intendenciamunicipal@concejopaquera.go.cr
mailto:maylinag@hotmail.com
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2.- SE CONOCE NOTA DE CORREO, de fecha 16 de Diciembre del 2020. De: 
SALA CONSTITUCIONAL  Correo: cemce@poder-judicial.go.cr / ASUNTO:  
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

 

Notificando: SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PAQUERA 

 

Notifiqué mediante cédula, la resolución del diez horas con treinta y minutos del quince de 

Diciembre del 2020 del SALA CONSTITUCIONAL 

 

Expediente: 20-009809-0007-CO 

 

Forma de Notificación: CORREO ELECTRÓNICO 

 

Dirección: secretariamunicipal@concejopaquera.go.cr 

 

Partes:  

LIDIANETH ROJAS GONZALEZ, PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 

PAQUERA, SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PAQUERA. 

 

Se le recuerda que para las notificaciones por correo electrónico se aplica el artículo 39 de la 

Ley de Notificaciones 

 

Este mensaje es generado automáticamente, favor no responder a esta dirección de correo 

electrónico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:cemce@poder-judicial.go.cr
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3.-  SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 16 de Diciembre 
de 2020. De: Catalina Madrigal  -CALIPSO TOURS  / Correo: 
cmadrigal@calypsocruises.com / Dirigido al señor Intendente Municipal-Ulises 
González Jiménez.   ASUNTO:Buenos días don Ulises, espero se encuentre muy bien. 

/   Por este medio solicitamos se nos ayude en dar pronta respuesta a la solicitud enviada 
a la Municipalidad de Paquera y que fue remitida a este despacho el 6 de noviembre del 
presente año. / Quedamos atentos a sus comentarios.  / Muchas gracias. 
 
 
4.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO,  de fecha 16 de Diciembre del 
2020. De: Rita Monge Mora -Secretaría Técnica del Consejo Nacional de la Niñez y la 
AdolescenciaCorreo electrónico: stcnna@pani.go.cr  /rmonge@pani.go.crDirigido a: 

Alcaldesas y Alcaldes,  Municipalidades. ASUNTO: “…Con instrucciones de la Sra. Gladys 
Jiménez Arias presidenta del Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia, se le remite el 
Oficio CNNA-OF-176-2020, referente a las Municipalidades a formar parte el programa 
Cantones Amigos de la Infancia (CAI). 
 
SE DA LECTURA. 
 

 

mailto:cmadrigal@calypsocruises.com
mailto:/rmonge@pani.go.cr
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5.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 17 de Diciembre del 
2020. De: Mba. Karen Porras Arguedas- Directora Ejecutiva- UNGL. Correo: 
kporras@ungl.or.cr  / ASUNTO:Buenos días, reciban un cordial saludo de la Unión 
Nacional de Gobiernos Locales. Por este medio me permito hacer de su conocimiento que 
de acuerdo a la Asamblea Extraordinaria de Municipalidades y la publicación realizada en 
la Gaceta el pasado lunes 19 de octubre de 2020, les solicitamos de la manera más 
respetuosa considerar un acuerdo del Concejo Municipal que usted representa, 
requiriendo la condonación de la deuda que ostenta su municipalidad como organización 
afiliada a la Unión Nacional de Gobiernos Locales, dicho acuerdo debe de estar aprobado 
antes del 14 de enero de 2021. Adjunto oficio para su respectiva valoración.  
 
 
SE DA LECTURA. 

 

San José, 15 de diciembre de 2020 

Oficio: DE-E-375-12-2020 

 

Señores (as) 

Honorable Concejo Municipal 

Municipalidades del país 

 

Estimados Señores (as) 

 

Reciba un cordial saludo de la Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL), entidad de 

derecho público, representativa de carácter nacional, con personería jurídica otorgada por la 

LeyNo. 5119 del 20 de noviembre de 1972, con plena capacidad para ejercer derechos y 

contraerobligaciones de acuerdo con la legislación vigente; con patrimonio propio y libre 

administraciónde sus bienes e integrada por Municipalidades, Consejos de Distrito y 

Federaciones deMunicipalidades de Costa Rica. 

 

Por este me permito recordarles que la Asamblea Nacional Extraordinaria 02-2020, 

celebrada el 2de octubre de 2020, tomó el siguiente acuerdo que literalmente dice: 

“Acuerdo 32-2020 Se acuerda dar por aprobados e incorporar los 

trestransitorios a los Estatutos de la Unión Nacional de Gobiernos Locales 

quecorresponderían a los Transitorios IV, V y VI de dicho cuerpo 

normativo, que seaplicarían por una única vez para el ejercicio 
económico 2021” 

 
Ante esto, el Transitorio V establece: 

Para evitar la desafiliación de municipalidades que tienen cuentas por pagar 

porconcepto de cuotas de afiliación que correspondan a los ejercicios económicos 

delaño 2019 y años anteriores podrán solicitar la condonación de la deuda por el 

totalde la deuda existente, a partir de la publicación del presente transitorio y hasta 

por3 meses posteriores a dicho acto de publicación, por lo que la Unión Nacional de 

 

 

 

 

mailto:kporras@ungl.or.cr
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Gobiernos Locales no condonará deudas de oficio sino que se procederá a solicitudde 

parte interesada respaldado el acto administrativo mediante un acuerdomunicipal del 

Concejo Municipal del Municipio solicitante. 

 

Tomando en consideración lo anterior y la publicación realizada en la Gaceta el pasado 

lunes 19de octubre de 2020, les solicitamos de la manera más respetuosa considerar un 

acuerdorequiriendo la condonación de la deuda que ostenta su municipalidad como 

organizaciónafiliada a la Unión Nacional de Gobiernos Locales, dicho acuerdo debe 

de estar aprobadoantes del 14 de enero de 2021. 

 

Para cualquier información adicional o consulta sobre este tema ponemos a su disposición 

loscorreos electrónico: jchaves@ungl.or.cr y gaguiar@ungl.or.cr o bien el número de 

teléfono:2290-3806 ext.  1001.  / Me despido con las mayores muestras de mi 

consideración y estima, 
 
 

5.1- ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA: Solicitar ante la Unión 
Nacional de Gobiernos Locales, la condonación de la deuda que ostenta el 
Concejo Municipal de Distrito de Paquera como organización afiliada.  
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos.”  
“UNANIME”.  Se aplica el Artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”.  

 
 

ARTÍCULO N° 3. DOCUMENTOS DE INTENDENCIA MUNICIPAL. 
 

 

1.-SE CONOCE OFICIO N° 742-2020,  de fecha 17 de Diciembre del 

2020, Suscrito por el Lic. Ulises González Jiménez –INTENDENTE 

MUNICIPAL. ASUNTO: Por este medio les saludo, a la vez les presento la 

siguiente Recomendación de Adjudicación PM-144-2020, suscrita por la señora 

Iris Flores López, Proveedora Municipal, correspondiente a la Contratación 

Directa Nº 2020CD-000052-01 "COMPRA  VEHÍCULO PICK-UP TOTALMENTE 

NUEVO”,  para su conocimiento y trámite correspondiente.  

 

SE DA LECTURA 
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1.1.- ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA: APROBAR LA 
RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN PM-144-2020,  Contratación Directa 
Nº 2020CD-000052-01 "COMPRA VEHÍCULO PICK-UP TOTALMENTE 
NUEVO”, A NOMBRE DE LA EMPRESA PURDY MOTOR S.A.,  Cédula Jurídica 
No. 3-101-005034, valor en dólares de $26.750,00,  monto estimado en colones 
de ¢16.145.230,00.                      
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos. Se aplica 
el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
 
 

2.- SE CONOCE OFICIO N° 743-2020,  de fecha 17 de Diciembre e del 

2020, Suscrito por el Lic. Ulises González Jiménez –INTENDENTE 

MUNICIPAL. ASUNTO: Por este medio les saludo, a la vez les presento la 

siguiente Recomendación de Adjudicación PM-145-2020, suscrita por la señora 

Iris Flores López, Proveedora Municipal, correspondiente a la Contratación 

Directa Nº 2020CD-000053-01 "CONSTRUCCIÓN E INSTALACION DE 

ELEVADOR PARA EL EDIFICIO MUNICIPAL”, para su conocimiento y trámite 

correspondiente.  

 

SE DA LECTURA 
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2.1- ACUERDO MUNICIPAL 
-*EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA: APROBAR LA 
RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN PM-145 -2020,  Contratación Directa 
Nº 2020CD-000053-01 "CONSTRUCCIÓN E INSTALACION DE ELEVADOR 
PARA EL EDIFICIO MUNICIPAL”, A NOMBRE DE LA EMPRESA: Elevadores 
Centroamericanos INT S.A., Cédula Jurídica No.3-101-671124, por un monto de 
¢11.750.000,00 (once millones setecientos cincuenta mil colones, netos)  
 “Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
 
COMENTARIO REALIZADO.  
EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL DICE: DON ULISES puede Explicar esta 
situación mas a fondo.  
EXPLICA EL SEÑOR ULISES GONZÁLEZ JIMENEZ:  Este edificio cuenta con la 
estructura y el diseño para implementar un elevador, ya que se cumple con la ley 
7600.  
 

 
 

3.- SE CONOCE OFICIO N° 744-2020,  de fecha 17 de Diciembre e del 

2020, Suscrito por el Lic. Ulises González Jiménez –INTENDENTE 

MUNICIPAL. ASUNTO: Por este medio les saludo, a la vez les presento la 

siguiente Recomendación de Adjudicación PM-149-2020, suscrita por la señora 

Iris Flores López, Proveedora Municipal, correspondiente a la Contratación 

Directa Nº 2020CD-000054-01 "CONSTRUCCIÓN DE 600 M2 DE ACERAS EN 

PAQUERA CENTRO”, para su conocimiento y trámite correspondiente.  

 

SE DA LECTURA 
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3.1- ACUERDO MUNICIPAL 
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA: APROBAR LA 
RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN PM-149 -2020,  Contratación Directa 
Nº 2020CD-000054-01 "CONSTRUCCIÓN DE 600 M2 DE ACERAS EN 
PAQUERA CENTRO”, A NOMBRE Del señor Jary Ovidio Jiménez Bonilla, Cédula 
No. 6-304-848, por un monto de ¢9.500.000,00 (nueve millones quinientos  mil 
colones, netos)  
 “Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
 

COMENTARIOS REALIZADOS.  
MENCIONA EL SEÑOR JACOB MENDEZ RIVERA- CONCEJAL PROPIETARIO: 
Don Ulises, ya que se menciona, que será en tractos, consulta: ¿Si no se tomó en 
consideración, como proyecto un puente peatonal el puente que está localizado 
cincuenta metros sur de la Guardia Rural o Departamento de Policía?  Solicito 
tomar en cuenta este proyecto, ya que pasan madres con niños por ahí y es 
peligroso.  
RESPONDE EL SEÑOR ULISES GONZÁLEZ JIMENEZ- INTENDENTE 
MUNICIPAL:  Se esta manejando como un proyecto, hay que tener en cuenta que 
es ruta nacional, y se debe solicitar permisos para el puente, ya que un Ingeniero 
debe informar si se podría colocar esa cera en dicho puente.  
 
 
 

ARTÍCULO N° 4. ASUNTOS VARIOS 
 
 
COMENTA  EL SEÑOR CARLOS LUIS RODRIGUEZ VINDAS- CONCEJAL 
PROPIETARIO:   Señor presidente, se sabe que el paso de la acera frente al 
comercio del Gollo, siempre está obstruido, ya que estos sacan su mercadería y 
las colocan en la acera Publica, se había hecho un acuerdo para la inspección, me 
gustaría saber sobre eso. 
 
EXPRESA EL SEÑOR JOSE MILTON HANCOCK PORRAS- PRESIDENTE 
MUNICIPAL: Don Carlos el primer punto es el derecho a la libre vía publica, de los 
peatones por la acera, se tiene conocimiento que no hay paso por los múltiples 
objetos que se colocan en esa acera, se debe enviar  una nota al local, para que 
remueva la mercadería, así librando el tránsito por la acera pública. 
 
MENCIONA EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL: : Tenemos que tomar un 
acuerdo, para que la señorita Natalia que nos colabore con las secciones virtuales. 
En caso para solicitar a la administración. 
 
 



 

   

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 
 
 

 
 

23682 
 
ACTA SESION EXTRAORDINARIA                     17 DE DICIEMBRE  DEL  2020 

N° 51-2020 
PERIODO 2020-2024 

 

 

 
 

 
INCISO A-  ACUERDO MUNICIPAL 
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA: Realizar las Sesiones 
Ordinarias restantes del mes de Diciembre 2020;  del 22 de Diciembre del 2020 y 
29 de Diciembre del 2020,  ambas a las 5:00 p.m. hora que corresponde, de forma 
VIRTUAL. Con motivo de cierre de fin de año de las oficinas de la institución 
municipal.  -Se solicita la colaboración de la Secretaria Natalia Arroyo García, 
Asistente de Intendencia, para la coordinación y  realización de las sesiones 
virtuales mediante la Plataforma TEAMS.  
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
INCISO B-  ACUERDO MUNICIPAL 
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA: Se realice la aplicación 
de las vacaciones correspondientes a la Secretaria del Concejo, Señora Lidieth 
Angulo Fernández, a partir del 24 de Diciembre del 2020. Se solicita a la 
Administración Municipal la certificación de Recursos Humanos y se realice el 
trámite de acción de personal según corresponda  nombrar a la persona que 
sustituya a la Secretaria, como Secretaria del Concejo a.i- por suplencia de  
vacaciones.  
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
 
INCISO C-  ACUERDO MUNICIPAL 
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA: Solicitar a la 
Administración la colaboración, para que sea la Secretaria Natalia Arroyo García, 
quien realice la  Sesión Ordinaria  del 29 de Diciembre del 2020 a las 5:00 p.m, de 
manera Virtual, como Secretaria del Concejo a.i,  en sustitución de la Señora 
Lidieth Angulo Fernández, Secretaria del Concejo que estará de vacaciones.  
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
 
 
El Presidente Municipal cierra la sesión al ser las doce horas y cuarenta y tres 
minutos.   
 
 
 

______________________           _____________________ 
JoseMilton Hancock Porras    Lidieth Angulo Fernández 
Presidente Municipal      Secretaria del Concejo  
 Laf  


